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Presidente: Doña María del Carmen Villaverde
Gutiérrez, Catedrática de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad de Granada.

Vocales: Doña Inmaculada Abalia Camino, Catedrá-
tica de Escuela Universitaria de la Universidad del País
Vasco; don Jesús Antonio Sáez Crespo, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense
de Madrid y don José María Albiol Ferrer, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Central de
Barcelona.

Vocal-Secretario: Doña Eulalia Molero Mesa, Profe-
sora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Granada.

Comisión Suplente:
Presidente: Doña Rosario Rubio Altamirano, Catedrá-

tica de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.
Vocales: Don Ernesto Casis Saenz, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco;
doña Carmen López Matheu, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Central de Barcelona y doña
Francisca Montserrat Iglesias Pérez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago de
Compostela.

Vocal-Secretario: Doña María Dolores Villar García,
Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Granada.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 22 de enero de 1996, por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en mate-
ria de Asuntos Sociales relativas al ámbito compe-
tencial de la Consejería para el año 1996.
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Sevilla, 22 de enero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales
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Ver Anexo III en páginas 2.489 a 2.492, del BOJA
núm. 44, de 18.3.95

ANEXO IV

DOCUMENTACION A ADJUNTAR A LA SOLICITUD

1.º Documentos relativos a la persona solicitante:

A) Entidades Públicas:

- Acuerdo o resolución del órgano competente de la
entidad que autorice la petición.

- Certificación acreditativa de la condición que ostenta
la persona física que suscribe la solicitud.

- Fotocopia del CIF de la entidad.

B) Entidades Privadas:

- Certificación acreditativa de la condición que ostenta
la persona física que suscribe la solicitud y fotocopia del
DNI de la misma.

- Fotocopia del CIF de la entidad.
- En el caso de solicitudes para la atención de dro-

godependencias, además: Fotocopia de la inscripción en
el Registro de Asociaciones.

C) Personas físicas: Fotocopia del DNI y NIF de la
persona solicitante.

2.º Documentación a presentar en el caso de soli-
citudes de ayuda para actividades y programas:

- Proyecto de programa/s y actividad/es a realizar,
conforme al modelo que figura como Anexo V.

- En el caso de solicitudes para la atención de dro-
godependencias, además: Memoria explicativa de las acti-
vidades realizadas en el año 1995.

3.º Documentación a presentar en el caso de soli-
citudes de ayudas para el mantenimiento y funcionamiento
de centros y entidades:

- Memoria explicativa de la previsión anual de ingre-
sos y gastos del año 1996.

- En el caso de solicitudes para la atención de dro-
godependencias, además: Memoria explicativa de los
ingresos y gastos de 1995.

4.º Documentación a presentar en el caso de soli-
citudes de ayuda para equipamiento:

- Relación de los bienes a adquirir detallando:

Análisis y descripción de las necesidades que motivan
la adquisición de los mismos.

Objetivos y actuaciones que promoverá o facilitará
su adquisición.

Presupuesto detallado de los bienes o material a
adquirir.

- Presupuesto de la posible entidad suministradora.

5.º Documentación a presentar en el caso de soli-
citudes de ayuda para obras de conservación y reparación
de inmuebles:

- Memoria explicativa sobre las obras de conservación
y reparación, donde se indique:

Las necesidades que motivan el acometer la actividad.
Objetivos que se persiguen.
Fuentes de financiación y compromiso de llevar a cabo

el proyecto aun en el caso de que la cantidad que se
conceda sea inferior a la solicitada.

Presupuesto detallado del contratista.

Ver Anexo V en páginas 2.494 a 2.497, del BOJA
núm. 44, de 18.3.95
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ORDEN de 22 de enero de 1996, por la que
se regula la cooperación con los ayuntamientos de
municipios de Andalucía con población superior a
20.000 habitantes, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que
la Comunidad Autónoma Andaluza dirigirá su actuación
a promover las condiciones para que la libertad y la igual-
dad del individuo y de los grupos en que se integran sean
reales y efectivas, removerá los obstáculos que impidan
y dificulten su plenitud y facilitará la participación de todos
los andaluces en la vida política, económica, social y cul-
tural, debiendo ejercer sus poderes con los objetivos bási-
cos de superar los desequilibrios económicos y sociales
y fomentar la calidad de vida del pueblo andaluz, entre
otros.

A tal efecto, y en base a la previsión constitucional
del artículo 148.1.20.º, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía tiene competencia exclusiva sobre asistencia y ser-
vicios sociales, menores, promoción de actividades y ser-
vicios para la tercera edad y desarrollo comunitario.

Por su parte, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, en los arts. 25 y 26,
atribuye a los municipios, en los términos de la legislación
del Estado y de las Comunidades Autónomas, competen-
cias sobre prestación de los servicios sociales y de pro-
moción y reinserción social, debiéndose prestar con carác-
ter obligatorio en aquéllos con población superior a
20.000 habitantes.

En uso de las competencias asumidas, la Comunidad
Autónoma de Andalucía aprobó la Ley 2/88, de 4 de abril,
que configura un Sistema Público de Servicios Sociales y
procede a la distribución de competencias entre las distintas
Administraciones Públicas (Junta de Andalucía, Diputacio-
nes Provinciales y Ayuntamientos), estableciendo la pre-
ferencia para la financiación y la celebración de convenios
de cooperación con aquellas Corporaciones Locales que
incluyan en sus presupuestos créditos para la financiación
de aquellos servicios que estén contemplados en el Plan
de Servicios Sociales de Andalucía.

La confluencia de distintas instancias administrativas
en la materia obliga a que éstas adecuen sus actuaciones
al principio de coordinación, el cual se recoge como un
principio inspirador de las relaciones entre las distintas
Administraciones Públicas en el art. 103.1 de la Cons-
titución Española, en el art. 3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
art. 57 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y en el art. 2 de la Ley 2/88,
de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, entre
otras.

La materialización de los principios de coordinación
y colaboración entre la Administración del Estado y la
Comunidad Autónoma de Andalucía en esta materia se
articuló a través de la suscripción, el 5 de mayo de 1988,
del convenio para el desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales de Corporaciones Locales (Plan Con-
certado), el cual, prorrogado hasta la actualidad, pretende
establecer el cauce para la financiación conjunta de una
red de atención de servicios sociales municipales, de acuer-
do con la planificación de la Junta de Andalucía.

Esta planificación se ha concretado con la aprobación
por el Parlamento del Plan de Servicios Sociales de Anda-
lucía que señala, como uno de los objetivos generales,
la consolidación del Sistema Público de Servicios Sociales
de Andalucía mediante, entre otros medios, el desarrollo
y municipalización de la red de Servicios Sociales Comu-
nitarios, impulsando los mecanismos de coordinación entre
los diversos sistemas de acción y protección social y a

través del desarrollo armónico de competencias entre las
Administraciones Públicas.

Procede, por lo tanto, en base al reparto competencial
establecido, consolidar la implantación de las prestaciones
de los servicios sociales comunitarios determinadas por
el Decreto 11/92, de 28 de enero (BOJA núm. 17 de
25 de febrero), mediante la suscripción de convenios de
cooperación que concreten la colaboración financiera con
los Ayuntamientos de municipios con población superior
a 20.000 habitantes.

De esta forma se consigue que las subvenciones para
intervenciones de carácter comunitario tengan un trata-
miento diferenciado de aquellas de carácter especializado
y de las llevadas a cabo por la iniciativa social.

Por consiguiente, en uso de las facultades y compe-
tencias conferidas en virtud de la Ley 6/83, de 28 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de los Decretos 148/94, de 2 de
agosto, sobre reestructuración de Consejerías y 154/94,
de 10 de agosto, sobre estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, y a propuesta de las Direc-
ciones Generales de Acción e Inserción Social y Atención
al Niño así como del Comisionado para la Droga y del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales,


